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Resumen
La distribución de los espacios que la arquitectura
propone desde el plano en el diseño de los edifi-
cios públicos destinados a recintos de cuerpos
colegiados de órganos constitucionales de gobier-
no, tiene una piedra de toque con la distribución
del poder que se diseña desde las cartas magnas
constitucionales.
Una breve reseña histórica advierte sobre esta con-
junción entre distribución de poderes y espacios
establecidos para su actuación y sirve de preeliminar

para iniciar un debate sobre los alcances del con-
cepto republicano de publicidad de los actos de
gobierno en el ámbito de la universidad pública ar-
gentina; con especial reflexión sobre los fundamen-
tos de inspiración reformista en el plexo normativo.
La arquitectura despliega un lenguaje sintético para
comunicar un conjunto de ideas y conceptos donde
puede descansar la ciencia del derecho constitucio-
nal y la filosofía jurídica, a través de precedentes
válidos, para sostener sus argumentos.
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